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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA No. ________ DE 2024 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Te-
rritorial 
 
Tema: Proposición Sustitutiva del Título I, Capítulo III, art 12 Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá confía en su potencial 12.1 Programa 16. La educación como eje 
del potencial humano, del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se 
adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 - Bogotá Camina Segura”. 
 
Facultades: las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes, 
particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 
40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.  
 
Los Honorables concejales abajo firmantes, en ejercicio del numeral 3 del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 ponemos a consideración la siguiente proposición. 
 
Justificación 
 
En el estudio de Salud mental de Bogotá D.C 2023, de la Oficina de las naciones unidas y 
secretaria de salud, respecto al acceso de servicios se encontró:  
 

(...)-El 16.74 % de las personas manifiestan que les han negado la admisión a 
ciertos servicios de salud y desconocen la razón.  
 
-Las localidades de Ciudad Bolívar (33.52 %); Rafael Uribe Uribe (32.83 %); y 
Sumapaz (27.55 %) son donde con más frecuencia las personas afirman que les 
han negado la admisión a ciertos servicios de salud y no entienden por qué: Las 
principales dificultades para acceder a la atención en salud mental son: tener que 
esperar mucho tiempo para la asignación de la cita (65.35 %) y demora excesiva 
por parte de la EPS para dar la autorización (26.97 %). (…)” 

 
Por lo anterior, se requiere que desde el Plan de Desarrollo Distrital se brinde, una oferta 
institucional que promueva una articulación efectiva con las entidades que hacen parte de 
la red de salud en Bogotá para garantizar una atención individualizada oportuna, pertinente 
y de calidad en materia de salud mental, para estudiantes, sus familias y docentes y así 
disminuir el tiempo entre los episodios psicológicos y la atención en salud mental, ya sea 
intra o extramural. 
 
Según el Boletín Anual de alertas tempranas 2023, de la Secretaría de Educación Bogotá 
D.C, en su módulo de abuso y violencias encontramos la siguiente información:  
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(…) -Para el año 2023 se reportaron 26.201 presuntos casos de abuso y violen-

cias. Esto muestra un incremento porcentual del 27% (5.695 casos) en el número 

de reportes con respecto al año 2022. 

 

-Durante los años 2022 y 2023, se observó que la adolescencia (12 a 17 años) 

fue la etapa de la vida que generó el mayor número de reportes, tanto en hom-

bres como en mujeres, en el año 2022, estos reportes representaron un 53,23% 

para los hombres y un 65,38% para las mujeres, mientras que, en el año 2023, 

estos porcentajes fueron del 52,92% para los hombres y del 63.57% para las 

mujeres, con relación al total de casos registrados en ambos años 

. 

-Las localidades que mayor porcentaje de aumento de casos presentaron entre 

2022 y 2023 fueron: Chapinero (68%), Usaquén (55%) y Ciudad Bolívar (47%). 

Esta última localidad reportó el mayor número de casos de abuso y violencias, 

con 3.259 eventos en 2023. 

 

-Para los colegios oficiales esta cifra aumenta a 3,07 casos por cada cien (100) 

estudiantes. En el año 2022 la tasa para colegios oficiales fue de 2,40 por cada 

cien (100) estudiantes, lo que evidencia un incremento entre ambos años. 

 

-Para el 2023, el tipo de violencia predominante en los reportes fue la violencia 

física (28,19%), seguida de la violencia sexual (28,09%) y la psicológica 

(21,32%). 

 

-Los principales presuntos agresores para 2023 son, en primer lugar, familiares 

con un 47,34% de los reportes y, en segundo lugar, agresores escolares con un 

38,81% respecto a los eventos totales. Las tipologías que evidencian un mayor 

incremento porcentual respecto a 2022 son: agresores escolares con un creci-

miento del 33% y externos con el 25%. En los eventos reportados, la relación 

con el agresor predominante fue el compañero o compañera11 con el 90% de 

los casos de abuso y violencias presentados. 

 

-Para 2023 las principales víctimas de hostigamiento escolar fueron estudiantes 

mujeres, quienes reportaron un incremento del 35% en el número de registros 

presentados entre los dos años. Este incremento ocurrió principalmente en los 

ciclos de vida de la primera infancia (0 a 5 años), infancia (6 a 11 años) y la 

adolescencia (12 a 17 años) los cuales incrementaron sus valores entre perio-

dos: 40%, 38% y 40% respectivamente (…)” 

 

 

Con base en los datos aquí reportados, el Plan de Desarrollo Distrital presentado por la 

administración del Alcalde Carlos Fernando Galán debe implementar un programa para el 

fortalecimiento del gobierno escolar, que permita que los estudiantes desarrollen capacida-

des en la solución de los conflictos de la escuela, fortalezcan su Incidencia y participación 

promoviendo liderazgos y roles protagónicos frente a las problemáticas que surjan en el 

contexto educativo. 
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Asimismo, las instituciones educativas deben implementar estrategias colaborativas entre 

universidades y comunidades para el desarrollo de programas itinerantes de educación 

emocional, con estudiantes universitarios para brindar apoyo y desarrollar habilidades emo-

cionales a favor de la prevención y promoción de la salud mental en los entornos escolares, 

fortaleciendo así la capacidad comunitaria para la prevención oportuna de las violencias. 

 
Propuesta 
 
En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición para 
sustituir el siguiente artículo de Título I, Capítulo III, art 12 Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá confía en su potencial 12.1 Programa 16. La educación como eje 
del potencial humano, del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se 
adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 - Bogotá Camina Segura”., así: 
 

Texto original del proyecto de acuerdo Texto propuesto del proyecto de 
acuerdo 

Artículo 12. Programas del objetivo es-
tratégico “Bogotá confía en su poten-
cial”. 
 
12.1. Programa 16. La educación como 
eje del potencial humano. Una educación 
de calidad es la responsable de brindarles 
a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
las habilidades emocionales y académicas 
que los convierten en ciudadanos integra-
les que aportan valor público, social y eco-
nómico a la sociedad. Por lo anterior, el 
propósito del programa es fortalecer la ca-
lidad y cobertura en educación de niños, ni-
ñas, adolescentes y jóvenes, desarrollando 
habilidades y capacidades en matemáti-
cas, lectura crítica, inglés, digitales, cultu-
rales, artísticas, patrimoniales, deportivas, 
ambientales, productivas entre otras, para 
su desarrollo y consolidación de proyectos 
de vida.  
 
En cuanto a la atención integral a la pri-
mera infancia, el programa busca que los 
tiempos de cada niña y niño sean respeta-
dos para que logren cimentar las bases de 

Artículo 12. Programas del objetivo estra-
tégico “Bogotá confía en su potencial”. 
 
12.1. Programa 16. La educación como 
eje del potencial humano. Una educación 
de calidad es la responsable de brindarles a 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes las 
habilidades emocionales y académicas que 
los convierten en ciudadanos integrales que 
aportan valor público, social y económico a 
la sociedad. Por lo anterior, el propósito del 
programa es fortalecer la calidad y cobertura 
en educación de niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes, desarrollando habilidades y capa-
cidades en matemáticas, lectura crítica, in-
glés, digitales, culturales, artísticas, patrimo-
niales, deportivas, ambientales, productivas 
entre otras, para su desarrollo y consolida-
ción de proyectos de vida.  
 
En cuanto a la atención integral a la primera 
infancia, el programa busca que los tiempos 
de cada niña y niño sean respetados para 
que logren cimentar las bases de su proceso 
de desarrollo cognitivo y emocional.  
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su proceso de desarrollo cognitivo y emo-
cional.  
 
Lo anterior, no solo incluye una articulación 
y un compromiso inequívoco entre la Se-
cretaría de Educación del Distrito y la Se-
cretaría Distrital de Integración Social, pues 
también suma la articulación con los demás 
sectores que garantizan la atención inte-
gral tales como salud, cultura, Para esto, el 
esquema de atención integral a la primera 
infancia prioriza las atenciones que cada 
menor debe tener, acorde con su edad, 
para lograr su desarrollo integral cualifi-
cando su proceso educativo y pedagógico 
en un trabajo articulado con docentes, 
orientadores, orientadoras, rectores y rec-
toras centrado en las habilidades y poten-
cialidades de cada niño y niña, con el fin de 
que desarrollen su capacidad de explorar, 
crear, construir a partir del juego, los len-
guajes expresivos, la literatura y la explora-
ción del medio.  
 
Adicionalmente, un trabajo con las familias 
y las comunidades en el cuidado y prácti-
cas de crianza, dirigido a promover los 
vínculos familiares, el desarrollo emocional  
deporte y recreación y actores privados, 
para avanzar hacia la universalización de 
la atención integral a la primera infancia. 
Así mismo, se trabajará para aumentar el 
número de niños y niñas de 0 a 5 años que 
reciben servicios en el marco de la atención 
integral y de calidad en la ciudad.  
Esto convierte a Bogotá en un referente de 
trabajo intersectorial y asegura la perma-
nencia en el tiempo de la atención integral 
de calidad para la primera infancia. 
 
Adicionalmente, un trabajo con las familias 
y las comunidades en el cuidado y prácti-
cas de crianza, dirigido a promover los 
vínculos familiares, el desarrollo emocional 

Lo anterior, no solo incluye una articulación 
y un compromiso inequívoco entre la Secre-
taría de Educación del Distrito y la Secretaría 
Distrital de Integración Social, pues también 
suma la articulación con los demás sectores 
que garantizan la atención integral tales 
como salud, cultura, Para esto, el esquema 
de atención integral a la primera infancia 
prioriza las atenciones que cada menor debe 
tener, acorde con su edad, para lograr su 
desarrollo integral cualificando su proceso 
educativo y pedagógico en un trabajo articu-
lado con docentes, orientadores, orientado-
ras, rectores y rectoras centrado en las habi-
lidades y potencialidades de cada niño y 
niña, con el fin de que desarrollen su capaci-
dad de explorar, crear, construir a partir del 
juego, los lenguajes expresivos, la literatura 
y la exploración del medio.  
 
Adicionalmente, un trabajo con las familias y 
las comunidades en el cuidado y prácticas 
de crianza, dirigido a promover los vínculos 
familiares, el desarrollo emocional deporte y 
recreación y actores privados, para avanzar 
hacia la universalización de la atención inte-
gral a la primera infancia. Así mismo, se tra-
bajará para aumentar el número de niños y 
niñas de 0 a 5 años que reciben servicios en 
el marco de la atención integral y de calidad 
en la ciudad.  
 
Esto convierte a Bogotá en un referente de 
trabajo intersectorial y asegura la permanen-
cia en el tiempo de la atención integral de ca-
lidad para la primera infancia. 
Adicionalmente, un trabajo con las familias y 
las comunidades en el cuidado y prácticas 
de crianza, dirigido a promover los vínculos 
familiares, el desarrollo emocional de los ni-
ños y las niñas, la sana convivencia, el res-
peto por sí mismos y por las demás perso-
nas, la promoción de la salud mental, así 
como para la prevención de cualquier forma 
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de los niños y las niñas, la sana conviven-
cia, el respeto por sí mismos y por las de-
más personas, la promoción de la salud 
mental, así como para la prevención de 
cualquier forma de violencia que atente 
contra su desarrollo integral. En este último 
punto se fortalecerá el trabajo a través de 
los sistemas de convivencia escolar para 
llegar a las familias, directivos docentes y 
docentes.  
Para que esto sea posible, se establecerá 
un modelo unificado e intersectorial de ase-
guramiento a la calidad en el marco de la 
atención integral para la primera infancia 
que será obligatorio para los prestadores 
públicos y privados de la educación inicial 
en la ciudad. Complementariamente, se 
crearán los sistemas de información nece-
sarios para el seguimiento niño a niño / 
niña a niña y la valoración de la prestación 
de los servicios incluidos en la atención in-
tegral con respecto de los estándares esta-
blecidos.  
En cuanto a los aprendizajes, se implemen-
tarán acciones para que las y los estudian-
tes de la ciudad se ubiquen en niveles sa-
tisfactorios y avanzados. Se hará un énfa-
sis en el desarrollo de habilidades funda-
mentales, es decir, habilidades matemáti-
cas y comunicativas, y para ello se desa-
rrollarán intervenciones focalizadas a partir 
de metodologías soportadas en evidencia. 
Esta implementación incluirá formación do-
cente, acompañamiento a colegios y uso 
de materiales pedagógicos. Como parte de 
la implementación se adelantarán proce-
sos de seguimiento y evaluación perma-
nente para monitorear avances e identificar 
necesidades tempranas de ajuste.  
Los esfuerzos mencionados anteriormente 
se complementarán con la implementación 
de modelos integrales de gestión a través 
del trabajo colaborativo entre directivas 
docentes de los colegios oficiales del 

de violencia que atente contra su desarrollo 
integral. En este último punto se fortalecerá 
el trabajo a través de los sistemas de convi-
vencia escolar para llegar a las familias, di-
rectivos docentes y docentes.  
 
Para que esto sea posible, se establecerá un 
modelo unificado e intersectorial de asegu-
ramiento a la calidad en el marco de la aten-
ción integral para la primera infancia que 
será obligatorio para los prestadores públi-
cos y privados de la educación inicial en la 
ciudad. Complementariamente, se crearán 
los sistemas de información necesarios para 
el seguimiento niño a niño / niña a niña y la 
valoración de la prestación de los servicios 
incluidos en la atención integral con respecto 
de los estándares establecidos.  
En cuanto a los aprendizajes, se implemen-
tarán acciones para que las y los estudiantes 
de la ciudad se ubiquen en niveles satisfac-
torios y avanzados. Se hará un énfasis en el 
desarrollo de habilidades fundamentales, es 
decir, habilidades matemáticas y comunica-
tivas, y para ello se desarrollarán interven-
ciones focalizadas a partir de metodologías 
soportadas en evidencia. Esta implementa-
ción incluirá formación docente, acompaña-
miento a colegios y uso de materiales peda-
gógicos. Como parte de la implementación 
se adelantarán procesos de seguimiento y 
evaluación permanente para monitorear 
avances e identificar necesidades tempra-
nas de ajuste.  
Los esfuerzos mencionados anteriormente 
se complementarán con la implementación 
de modelos integrales de gestión a través 
del trabajo colaborativo entre directivas 
docentes de los colegios oficiales del 
Distrito, con el fin de cualificar y mejorar los 
procesos administrativos en los colegios. 
Esto se suma a organizar la oferta 
institucional y el abordaje que diferentes 
actores les entregan a los colegios, para no 
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Distrito, con el fin de cualificar y mejorar los 
procesos administrativos en los colegios. 
Esto se suma a organizar la oferta 
institucional y el abordaje que diferentes 
actores les entregan a los colegios, para no 
sobrecargar las instituciones y permitirles 
concentrarse en los procesos 
pedagógicos. 
 
Por otra parte, se ofrecerá una educación 
media pertinente, tanto en aprendizajes bá-
sicos como en su proyección y articulación 
con la educación posmedia, y con los eco-
sistemas de emprendimiento e ingreso la-
boral. El vínculo con el mundo laboral im-
plica un trabajo articulado con entidades 
como el SENA y otras instituciones, tanto 
públicas como privadas, que ofrezcan pro-
gramas de posmedia que aseguren una ca-
dena continua y diversa de formación se-
gún las necesidades del mercado, y los in-
tereses y condiciones personales de las y 
los estudiantes.  
Así mismo, se avanzará en la atención de 
jornada única y jornada complementaria. 
La construcción y dotación de colegios, así 
como la reorganización de la actual oferta 
educativa permitirán contar con espacios 
que faciliten extender la jornada única. En 
cuanto a jornadas complementarias, se 
adelantará un trabajo articulado con distin-
tos aliados, como la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte y sus entidades ads-
critas, gracias a los cuales los niños, niñas 
y jóvenes de la ciudad tendrán acceso a es-
pacios de formación artísticos y deportivos 
garantizando una formación integral.  
Estas acciones por el mejoramiento de la 
calidad educativa solo serán posibles con 
el fortalecimiento de la convivencia escolar. 
Por ello, se adelantarán actividades para 
que los colegios sean ambientes escolares 
seguros, protectores y confiables donde se 

sobrecargar las instituciones y permitirles 
concentrarse en los procesos pedagógicos. 
 
La oferta institucional promoverá una ar-
ticulación efectiva con las entidades que 
hacen parte de la red de salud de Bogotá 
para garantizar una atención individuali-
zada oportuna, pertinente y de calidad en 
materia de salud mental, para estudian-
tes, sus familias y docentes.  
 
Por otra parte, se ofrecerá una educación 
media pertinente, tanto en aprendizajes bá-
sicos como en su proyección y articulación 
con la educación posmedia, y con los eco-
sistemas de emprendimiento e ingreso labo-
ral. El vínculo con el mundo laboral implica 
un trabajo articulado con entidades como el 
SENA y otras instituciones, tanto públicas 
como privadas, que ofrezcan programas de 
posmedia que aseguren una cadena conti-
nua y diversa de formación según las nece-
sidades del mercado, y los intereses y con-
diciones personales de las y los estudiantes.  
Así mismo, se avanzará en la atención de 
jornada única y jornada complementaria. La 
construcción y dotación de colegios, así 
como la reorganización de la actual oferta 
educativa permitirán contar con espacios 
que faciliten extender la jornada única. En 
cuanto a jornadas complementarias, se ade-
lantará un trabajo articulado con distintos 
aliados, como la Secretaría de Cultura, Re-
creación y Deporte y sus entidades adscri-
tas, gracias a los cuales los niños, niñas y 
jóvenes de la ciudad tendrán acceso a espa-
cios de formación artísticos y deportivos ga-
rantizando una formación integral.  
Estas acciones por el mejoramiento de la ca-
lidad educativa solo serán posibles con el 
fortalecimiento de la convivencia escolar. 
Por ello, se adelantarán actividades para 
que los colegios sean ambientes escolares 
seguros, protectores y confiables donde se 
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respete la diferencia y exista una sana con-
vivencia, como parte de esta iniciativa, se 
fortalecerá el trabajo para desarrollar habi-
lidades socioemocionales en el aula, con 
un énfasis importante en materia de salud 
mental, al igual que la promoción de las 
competencias ciudadanas y la educación 
para la sexualidad integral como acciones 
integrales dentro de la escuela, con espe-
cial atención en las mujeres. A esto se 
suma el trabajo intersectorial de entornos 
escolares para fomentar la sana conviven-
cia, mejoramiento de espacios y aprove-
chamiento del espacio público para que los 
colegios sean el centro de la comunidad.  
 
Estos programas permitirán enfocar el tra-
bajo preventivo, pedagógico y educativo en 
las instituciones, para reducir casos de vio-
lencias, hostigamiento escolar, consumo 
de sustancias y demás factores que gene-
ran riesgos para tener ambientes escolares 
idóneos para el aprendizaje.  
Se fortalecerá la promoción de los dere-
chos sexuales y reproductivos, al ser dere-
chos humanos fundamentales. Serán la 
piedra angular para la promoción del desa-
rrollo y la garantía de los derechos de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, que 
guardan una relación estrecha con el dere-
cho a una vida libre de violencias, que in-
cluye la prevención de las violencias se-
xuales y del embarazo en la adolescencia.  
Así mismo, se garantizará el correcto 
funcionamiento de los colegios oficiales, 
para lo cual se realizará una adecuada 
gestión del talento humano (docente y 
administrativo) y de los servicios 
administrativos que brindan soporte a la 
operación de las instituciones educativas, 
con criterios de eficiencia y calidad. Se 
fortalecerá el programa de bienestar 
escolar para los y las estudiantes y la 
atención de las necesidades de las 

respete la diferencia y exista una sana con-
vivencia, como parte de esta iniciativa, se 
fortalecerá el trabajo para desarrollar habili-
dades socioemocionales en el aula, con un 
énfasis importante en materia de salud men-
tal, al igual que la promoción de las compe-
tencias ciudadanas, el fortalecimiento del 
gobierno escolar con un programa que 
permita que los estudiantes desarrollen 
capacidades en la solución de los conflic-
tos de la escuela, fortalecer su Incidencia 
y participación promoviendo  liderazgos 
y roles protagónicos frente a las proble-
máticas que surjan en el contexto educa-
tivo y la educación para la sexualidad inte-
gral como acciones integrales dentro de la 
escuela, con especial atención en las muje-
res. A esto se suma el trabajo intersectorial 
de entornos escolares para fomentar la sana 
convivencia, mejoramiento de espacios y 
aprovechamiento del espacio público para 
que los colegios sean el centro de la comu-
nidad.  
 
Estos programas permitirán enfocar el tra-
bajo preventivo, pedagógico y educativo en 
las instituciones, para reducir casos de vio-
lencias, hostigamiento escolar, consumo de 
sustancias y demás factores que generan 
riesgos para tener ambientes escolares idó-
neos para el aprendizaje.  
 
Se fortalecerá la promoción de los derechos 
sexuales y reproductivos, al ser derechos 
humanos fundamentales. Serán la piedra 
angular para la promoción del desarrollo y la 
garantía de los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, que guardan una re-
lación estrecha con el derecho a una vida li-
bre de violencias, que incluye la prevención 
de las violencias sexuales y del embarazo en 
la adolescencia.  
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poblaciones de especial protección 
constitucional como niñas y niños con 
discapacidad, con capacidades 
excepcionales o de grupos étnicos, entre 
otros. 
En términos de avanzar en las coberturas 
y matrículas en tiempo, se fortalecerá el 
sistema para estos procesos y se conti-
nuará implementando una estrategia de 
búsqueda activa con el fin de identificar y 
localizar a niños, niñas, adolescentes y jó-
venes en edad escolar que se encuentran 
por fuera del sistema educativo oficial.  
Se fortalecerán los programas y estrategias 
encaminadas a mejorar el acceso, perma-
nencia y graduación en la educación 
posmedia, ampliando las oportunidades 
para que cada vez más jóvenes logren 
transitar desde la educación media a pro-
gramas de educación superior, a la ETDH 
y a programas del Subsistema de forma-
ción para el trabajo, que sean pertinentes a 
las demandas sociales y productivas, y que 
se traduzcan en una mayor probabilidad de 
empleabilidad y generación de ingresos fu-
turos, contribuyendo de esta forma a la 
construcción de una Bogotá basada en el 
conocimiento y la innovación. De igual 
forma, se propenderá por una mejor focali-
zación de la población beneficiaria para 
que más jóvenes vulnerables y con mérito 
académico puedan acceder a la educación 
posmedia.  
Por otro lado, se establecerán mecanismos 
de financiación alternativos que, en con-
junto con los recursos Distritales, permiti-
rán una mayor sostenibilidad de los progra-
mas orientados a la educación posmedia. 
En complemento de lo anterior, se poten-
ciarán las estrategias de permanencia para 
los programas mencionados y se contará 
con una política pública de educación su-
perior para el Distrito, que incluirá los pro-
cesos de articulación para el mejoramiento 

Así mismo, se garantizará el correcto 
funcionamiento de los colegios oficiales, 
para lo cual se realizará una adecuada 
gestión del talento humano (docente y 
administrativo) y de los servicios 
administrativos que brindan soporte a la 
operación de las instituciones educativas, 
con criterios de eficiencia y calidad. Se 
fortalecerá el programa de bienestar escolar 
para los y las estudiantes y la atención de las 
necesidades de las poblaciones de especial 
protección constitucional como niñas y niños 
con discapacidad, con capacidades 
excepcionales o de grupos étnicos, entre 
otros. 
 
En términos de avanzar en las coberturas y 
matrículas en tiempo, se fortalecerá el sis-
tema para estos procesos y se continuará 
implementando una estrategia de búsqueda 
activa con el fin de identificar y localizar a ni-
ños, niñas, adolescentes y jóvenes en edad 
escolar que se encuentran por fuera del sis-
tema educativo oficial.  
Se fortalecerán los programas y estrategias 
encaminadas a mejorar el acceso, perma-
nencia y graduación en la educación posme-
dia, ampliando las oportunidades para que 
cada vez más jóvenes logren transitar desde 
la educación media a programas de educa-
ción superior, a la ETDH y a programas del 
Subsistema de formación para el trabajo, 
que sean pertinentes a las demandas socia-
les y productivas, y que se traduzcan en una 
mayor probabilidad de empleabilidad y gene-
ración de ingresos futuros, contribuyendo de 
esta forma a la construcción de una Bogotá 
basada en el conocimiento y la innovación. 
De igual forma, se propenderá por una mejor 
focalización de la población beneficiaria para 
que más jóvenes vulnerables y con mérito 
académico puedan acceder a la educación 
posmedia.  
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de la infraestructura de educación superior 
en conjunto con el Gobierno nacional.  
Los esquemas de financiación deben co-
nectarse y articularse con la política de gra-
tuidad nacional, para que los recursos de 
subsidios del Distrito se encaminen hacia 
el fortalecimiento de las instituciones de 
educación superior públicas y la ampliación 
de coberturas, lo que se suma a las estra-
tegias para fortalecer la Universidad Distri-
tal y fomentar planes de mejoramiento que 
le permitan enfocar sus esfuerzos en la 
oferta de programas con mayor demanda.  
Finalmente, todos los esfuerzos en materia 
educativa tendrán en cuenta un principio de 
inclusión. Se promoverá el respeto a las y 
los estudiantes según sus necesidades y 
condiciones particulares, y se implementa-
rán estrategias de atención pertinentes 
como los modelos educativos flexibles. Así, 
la población rural, los pueblos indígenas, 
las comunidades afrodescendientes y, en 
general, los grupos étnicos tendrán un lu-
gar importante que se materializará en ac-
ciones que reconozcan sus necesidades 
en un marco de educación de calidad.  
Bajo el mismo principio de inclusión, se 
fortalecerá la oferta educativa para 
población con discapacidades, de manera 
que se garantice una educación de calidad 
en el momento oportuno. En general, el 
objetivo será identificar necesidades 
particulares y promover la atención 
pertinente, esto permitirá, así mismo, 
reconocer y atender otras poblaciones 
históricamente discriminadas, como las 
víctimas del conflicto y las mujeres 
trabajadoras sexuales. 

Por otro lado, se establecerán mecanismos 
de financiación alternativos que, en conjunto 
con los recursos Distritales, permitirán una 
mayor sostenibilidad de los programas orien-
tados a la educación posmedia. En comple-
mento de lo anterior, se potenciarán las es-
trategias de permanencia para los progra-
mas mencionados y se contará con una po-
lítica pública de educación superior para el 
Distrito, que incluirá los procesos de articu-
lación para el mejoramiento de la infraestruc-
tura de educación superior en conjunto con 
el Gobierno nacional.  
Los esquemas de financiación deben conec-
tarse y articularse con la política de gratuidad 
nacional, para que los recursos de subsidios 
del Distrito se encaminen hacia el fortaleci-
miento de las instituciones de educación su-
perior públicas y la ampliación de cobertu-
ras, lo que se suma a las estrategias para 
fortalecer la Universidad Distrital y fomentar 
planes de mejoramiento que le permitan en-
focar sus esfuerzos en la oferta de progra-
mas con mayor demanda.  
Finalmente, todos los esfuerzos en materia 
educativa tendrán en cuenta un principio de 
inclusión. Se promoverá el respeto a las y los 
estudiantes según sus necesidades y condi-
ciones particulares, y se implementarán es-
trategias de atención pertinentes como los 
modelos educativos flexibles. Así, la pobla-
ción rural, los pueblos indígenas, las comu-
nidades afrodescendientes y, en general, los 
grupos étnicos tendrán un lugar importante 
que se materializará en acciones que reco-
nozcan sus necesidades en un marco de 
educación de calidad.  
Bajo el mismo principio de inclusión, se 
fortalecerá la oferta educativa para 
población con discapacidades, de manera 
que se garantice una educación de calidad 
en el momento oportuno. En general, el 
objetivo será identificar necesidades 
particulares y promover la atención 
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pertinente, esto permitirá, así mismo, 
reconocer y atender otras poblaciones 
históricamente discriminadas, como las 
víctimas del conflicto y las mujeres 
trabajadoras sexuales. 

 
 
Por lo anterior, el artículo quedará así: 
 

“(…) Artículo 12. Programas del objetivo estratégico “Bogotá con-

fía en su potencial”. 

 

12.1. Programa 16. La educación como eje del potencial humano. 

Una educación de calidad es la responsable de brindarles a las 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes las habilidades emocionales 

y académicas que los convierten en ciudadanos integrales que 

aportan valor público, social y económico a la sociedad. Por lo an-

terior, el propósito del programa es fortalecer la calidad y cober-

tura en educación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, desa-

rrollando habilidades y capacidades en matemáticas, lectura crí-

tica, inglés, digitales, culturales, artísticas, patrimoniales, deporti-

vas, ambientales, productivas entre otras, para su desarrollo y 

consolidación de proyectos de vida.  

 

En cuanto a la atención integral a la primera infancia, el programa 

busca que los tiempos de cada niña y niño sean respetados para 

que logren cimentar las bases de su proceso de desarrollo cogni-

tivo y emocional.  

 

Lo anterior, no solo incluye una articulación y un compromiso 

inequívoco entre la Secretaría de Educación del Distrito y la Se-

cretaría Distrital de Integración Social, pues también suma la arti-

culación con los demás sectores que garantizan la atención inte-

gral tales como salud, cultura, Para esto, el esquema de atención 

integral a la primera infancia prioriza las atenciones que cada me-

nor debe tener, acorde con su edad, para lograr su desarrollo in-

tegral cualificando su proceso educativo y pedagógico en un tra-

bajo articulado con docentes, orientadores, orientadoras, rectores 

y rectoras centrado en las habilidades y potencialidades de cada 

niño y niña, con el fin de que desarrollen su capacidad de explorar, 
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crear, construir a partir del juego, los lenguajes expresivos, la lite-

ratura y la exploración del medio.  

 

Adicionalmente, un trabajo con las familias y las comunidades en 

el cuidado y prácticas de crianza, dirigido a promover los vínculos 

familiares, el desarrollo emocional deporte y recreación y actores 

privados, para avanzar hacia la universalización de la atención in-

tegral a la primera infancia. Así mismo, se trabajará para aumentar 

el número de niños y niñas de 0 a 5 años que reciben servicios en 

el marco de la atención integral y de calidad en la ciudad.  

 

Esto convierte a Bogotá en un referente de trabajo intersectorial y 

asegura la permanencia en el tiempo de la atención integral de 

calidad para la primera infancia. 

Adicionalmente, un trabajo con las familias y las comunidades en 

el cuidado y prácticas de crianza, dirigido a promover los vínculos 

familiares, el desarrollo emocional de los niños y las niñas, la sana 

convivencia, el respeto por sí mismos y por las demás personas, 

la promoción de la salud mental, así como para la prevención de 

cualquier forma de violencia que atente contra su desarrollo inte-

gral. En este último punto se fortalecerá el trabajo a través de los 

sistemas de convivencia escolar para llegar a las familias, directi-

vos docentes y docentes.  

 

Para que esto sea posible, se establecerá un modelo unificado e 

intersectorial de aseguramiento a la calidad en el marco de la 

atención integral para la primera infancia que será obligatorio para 

los prestadores públicos y privados de la educación inicial en la 

ciudad. Complementariamente, se crearán los sistemas de infor-

mación necesarios para el seguimiento niño a niño / niña a niña y 

la valoración de la prestación de los servicios incluidos en la aten-

ción integral con respecto de los estándares establecidos.  

En cuanto a los aprendizajes, se implementarán acciones para 

que las y los estudiantes de la ciudad se ubiquen en niveles satis-

factorios y avanzados. Se hará un énfasis en el desarrollo de ha-

bilidades fundamentales, es decir, habilidades matemáticas y co-

municativas, y para ello se desarrollarán intervenciones focaliza-

das a partir de metodologías soportadas en evidencia. Esta imple-
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mentación incluirá formación docente, acompañamiento a cole-

gios y uso de materiales pedagógicos. Como parte de la imple-

mentación se adelantarán procesos de seguimiento y evaluación 

permanente para monitorear avances e identificar necesidades 

tempranas de ajuste.  

Los esfuerzos mencionados anteriormente se complementarán 

con la implementación de modelos integrales de gestión a través 

del trabajo colaborativo entre directivas docentes de los colegios 

oficiales del Distrito, con el fin de cualificar y mejorar los procesos 

administrativos en los colegios. Esto se suma a organizar la oferta 

institucional y el abordaje que diferentes actores les entregan a 

los colegios, para no sobrecargar las instituciones y permitirles 

concentrarse en los procesos pedagógicos. 

 

La oferta institucional promoverá una articulación efectiva con las 

entidades que hacen parte de la red de salud de Bogotá para ga-

rantizar una atención individualizada oportuna, pertinente y de ca-

lidad en materia de salud mental, para estudiantes, sus familias y 

docentes.  

 

Por otra parte, se ofrecerá una educación media pertinente, tanto 

en aprendizajes básicos como en su proyección y articulación con 

la educación posmedia, y con los ecosistemas de emprendimiento 

e ingreso laboral. El vínculo con el mundo laboral implica un tra-

bajo articulado con entidades como el SENA y otras instituciones, 

tanto públicas como privadas, que ofrezcan programas de posme-

dia que aseguren una cadena continua y diversa de formación se-

gún las necesidades del mercado, y los intereses y condiciones 

personales de las y los estudiantes.  

Así mismo, se avanzará en la atención de jornada única y jornada 

complementaria. La construcción y dotación de colegios, así como 

la reorganización de la actual oferta educativa permitirán contar 

con espacios que faciliten extender la jornada única. En cuanto a 

jornadas complementarias, se adelantará un trabajo articulado 

con distintos aliados, como la Secretaría de Cultura, Recreación y 

Deporte y sus entidades adscritas, gracias a los cuales los niños, 

niñas y jóvenes de la ciudad tendrán acceso a espacios de forma-

ción artísticos y deportivos garantizando una formación integral.  
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Estas acciones por el mejoramiento de la calidad educativa solo 

serán posibles con el fortalecimiento de la convivencia escolar. 

Por ello, se adelantarán actividades para que los colegios sean 

ambientes escolares seguros, protectores y confiables donde se 

respete la diferencia y exista una sana convivencia, como parte 

de esta iniciativa, se fortalecerá el trabajo para desarrollar habili-

dades socioemocionales en el aula, con un énfasis importante en 

materia de salud mental, al igual que la promoción de las compe-

tencias ciudadanas, el fortalecimiento del gobierno escolar con un 

programa que permita que los estudiantes desarrollen capacida-

des en la solución de los conflictos de la escuela, fortalecer su 

Incidencia y participación promoviendo  liderazgos y roles prota-

gónicos frente a las problemáticas que surjan en el contexto edu-

cativo y la educación para la sexualidad integral como acciones 

integrales dentro de la escuela, con especial atención en las mu-

jeres. A esto se suma el trabajo intersectorial de entornos escola-

res para fomentar la sana convivencia, mejoramiento de espacios 

y aprovechamiento del espacio público para que los colegios sean 

el centro de la comunidad.  

 

Estos programas permitirán enfocar el trabajo preventivo, peda-

gógico y educativo en las instituciones, para reducir casos de vio-

lencias, hostigamiento escolar, consumo de sustancias y demás 

factores que generan riesgos para tener ambientes escolares idó-

neos para el aprendizaje.  

 

Se fortalecerá la promoción de los derechos sexuales y reproduc-

tivos, al ser derechos humanos fundamentales. Serán la piedra 

angular para la promoción del desarrollo y la garantía de los dere-

chos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, que guardan 

una relación estrecha con el derecho a una vida libre de violen-

cias, que incluye la prevención de las violencias sexuales y del 

embarazo en la adolescencia.  

 

Así mismo, se garantizará el correcto funcionamiento de los cole-

gios oficiales, para lo cual se realizará una adecuada gestión del 

talento humano (docente y administrativo) y de los servicios admi-

nistrativos que brindan soporte a la operación de las instituciones 

educativas, con criterios de eficiencia y calidad. Se fortalecerá el 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

programa de bienestar escolar para los y las estudiantes y la aten-

ción de las necesidades de las poblaciones de especial protección 

constitucional como niñas y niños con discapacidad, con capaci-

dades excepcionales o de grupos étnicos, entre otros. 

 

En términos de avanzar en las coberturas y matrículas en tiempo, 

se fortalecerá el sistema para estos procesos y se continuará im-

plementando una estrategia de búsqueda activa con el fin de iden-

tificar y localizar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes en edad 

escolar que se encuentran por fuera del sistema educativo oficial.  

Se fortalecerán los programas y estrategias encaminadas a mejo-

rar el acceso, permanencia y graduación en la educación posme-

dia, ampliando las oportunidades para que cada vez más jóvenes 

logren transitar desde la educación media a programas de educa-

ción superior, a la ETDH y a programas del Subsistema de forma-

ción para el trabajo, que sean pertinentes a las demandas sociales 

y productivas, y que se traduzcan en una mayor probabilidad de 

empleabilidad y generación de ingresos futuros, contribuyendo de 

esta forma a la construcción de una Bogotá basada en el conoci-

miento y la innovación. De igual forma, se propenderá por una 

mejor focalización de la población beneficiaria para que más jóve-

nes vulnerables y con mérito académico puedan acceder a la edu-

cación posmedia.  

Por otro lado, se establecerán mecanismos de financiación alter-

nativos que, en conjunto con los recursos Distritales, permitirán 

una mayor sostenibilidad de los programas orientados a la educa-

ción posmedia. En complemento de lo anterior, se potenciarán las 

estrategias de permanencia para los programas mencionados y 

se contará con una política pública de educación superior para el 

Distrito, que incluirá los procesos de articulación para el mejora-

miento de la infraestructura de educación superior en conjunto con 

el Gobierno nacional.  

Los esquemas de financiación deben conectarse y articularse con 

la política de gratuidad nacional, para que los recursos de subsi-

dios del Distrito se encaminen hacia el fortalecimiento de las ins-

tituciones de educación superior públicas y la ampliación de co-

berturas, lo que se suma a las estrategias para fortalecer la Uni-
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versidad Distrital y fomentar planes de mejoramiento que le per-

mitan enfocar sus esfuerzos en la oferta de programas con mayor 

demanda.  

Finalmente, todos los esfuerzos en materia educativa tendrán en 

cuenta un principio de inclusión. Se promoverá el respeto a las y 

los estudiantes según sus necesidades y condiciones particulares, 

y se implementarán estrategias de atención pertinentes como los 

modelos educativos flexibles. Así, la población rural, los pueblos 

indígenas, las comunidades afrodescendientes y, en general, los 

grupos étnicos tendrán un lugar importante que se materializará 

en acciones que reconozcan sus necesidades en un marco de 

educación de calidad.  

Bajo el mismo principio de inclusión, se fortalecerá la oferta edu-

cativa para población con discapacidades, de manera que se ga-

rantice una educación de calidad en el momento oportuno. En ge-

neral, el objetivo será identificar necesidades particulares y pro-

mover la atención pertinente, esto permitirá, así mismo, reconocer 

y atender otras poblaciones históricamente discriminadas, como 

las víctimas del conflicto y las mujeres trabajadoras sexuales” 

  
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
_____________________________   
HC JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA    
Partido Nuevo Liberalismo     
 

 


